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Latacunga, 27 de Diciembre del 2012 

Dra. Alexandra Espin R. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
Presente.- : 

De mis consideraciones: 

Sr. CLAUDIO SANTO JORGE GONZALO de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES PESADO EMTRANSPENOVO CIA. LTDA, debidamente 
autorizado, a Ud. Muy comedidamente comparezco y digo: 

Adjunto al presente y como dispone la Ley, tengo a bien comunicar que mediante 
Escritura Pública la Cesión de Participaciones, la misma que fue debidamente registrada 
en los libros sociales correspondientes al año 2012; y en el Registro Mercantil de la 

  

  

ciudad de Latacunga. 

CEDENTE CESIONARIO No. 
PARTICIPACIONES 

CEDENTE CESIONARIO No. Valor Valor 
Acciones | Nominal | Total 

LUIS ALBERTO MISE MISE ABATA HECTOR 
CACERES OVIDIO 6 5,00 30,00 
C.C.050002972-3 C.C. 050177312-1, 
INVERSION NACIONAL INVERSION NACIONAL             
  

Tanto el Cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme una lista actualizada de 
accionistas. 

Agradezco desde ya su gentil atención. 

Atentamente, , A 

  

Sr. Claudio Santo Jorge Gonzalo 
GERENTE GENERAL 

a | 
a - AS 
UACUPES UTEPDENCIA DE CO PA 

Exp. No, 91455 pl CA EIiA e MP 
LALALUNGA    
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— Notaría Primera 

A CARGO DE + 
Dr. ESTUARDO VASCONEZ MEJIA 
: Notario Suplente del Cantón La Maná 

Encargádo de la Notaría Primera Latacunga 

SSM=== 39 
PRIMZRA 

iCOPIAxxe 

+ 
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DE LA ESCRITURA _ CESIÓN DS DERZCHOS D3 PARTICIPACIONES 

OTORGADA El 04 de Picicabre de 2.012 

POR : LUIS ALBIRTO MISD CACERES Y SeA. 

A FAVOR DE 

CUANTIA 

  

HZCTOR OVIDIO MISS Rida 
  

$30,00 

  

- Dirección: Calle Quito. Ng 11-170 2do, Piso 

Teléfono: 03281493 | 

LATACUNGA - ECUADOR 
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NOTARIA PRIMERA 

CESIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIONES 

Escritura No.7098 

POR: 

LUIS ALBERTO MISE CACERES E HILDA MARINA ABATA 
$ 

CHILUIGA 

A FAVOR: 

HECTOR OVIDIÓ MISE ABATA 

  

CUANTÍA: 

$30,00 

mz. 

En la ciudad de Latacunga, a los cuatro días del 

mesa de Diciembre del año dos mil doce, dia Martes, mm
 

ante mí Doctor Carlos Estuardo Vásconez Mejía, 

Notario Primero Suplente del Cantón La Mané, 

Encargado de la Notaria Frimera del Cantón 

Latacunga, comparecen los cónyuges LUIS ALBERTO MISE 

CACERES € HILDA MARINA ABATA CHILUISA; y, por otra 

parte señor HECTOR 0OVIDIO MISE ARBATA, de estado 

civil casado; ecuatorianos, domiciliados en esta 
A 

   
       

  



1 ciudad de Latacunga, legalmente capaces, a quienez 

E les conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que fueron 

3 por mí el Notario los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me presenta la minuta 

a
 

la misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: 

En =u protocolo de Escrituras Públicas a su carpo 

sirvase incorporar una de la cual conste la Cesión y 

Tranaferencia de Participaciones de la de 

O
 

conformidad a las cláusulas que a continuación Se 

10 detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

11 otorgamiento de la presente escritura pública 102 

12 cónyuges LUIS ALBERTO MISE CACERES e HILDA MARINA 

13  —ABATA CHILUISA; y, el señor HECTOR OVIDIO MISE ABATA 

14 de estado civil casado, domiciliados en el cantón 

15 Latacunga, Provincia de Cotopaxi: ecuatorianos, 

16 legalmente capaces para contratar y obligarse. . 

17  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

18 PESADO EMTRANSPENOYVO CIA.  —LTDA., se constituyó 

19 mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Z0 Tercero del Cantón Latacunga el tres de mayo del año 

21 do3 mil uno. e inscrita en el Registro de Propiedad 

22 o Mercantil del Cantón Latacunga, el cuatro de 

23 julio del año dos mil uno, bajo la partida numero * 

24 cero ciento veinte (No.0120), con Resolución de la 

25 Superintendencia de Compañias número 01.0.1J. 02514 

26 del trece de Junio del año dos mil uno; 

27 pozteriormente se realizo las Escritura Pública de 

E Aumento de Capital y Reforma de Estatutos otorcada   
nece



  

NOTARIA, PRIMERA 

    

    

  

1 ante el Notario Primero del Cantón Latacung 

[5 de junio del dos ml cinco. e inscri 

Registro de Propiedad (O Mercantil d o 

f
a
 

Latacunga. el veinticuatro de agozto de 

cinco bajo lo partida número cero ciento setenta y cn
 

6 seiz (0178, con Resclución de la Superintendencia 
h 

de Compañias número 05.A.DI1C.189 de nueve de agosto 

del dogs mil cinco. con ejento setenta y gselz 

9 participaciones del valor de cinco dólarea 

10 estadounidense cada unas; de Jos cualea veintidós 

11 participaciones de cinco dólarez cada una 

12 pertenecen a LUIS ALBERTO MISE CACERES.- TERCERA.- 

13 AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La 

14 dunta General Universal de Socios, se reunió 

15 extraordinariamente, el día lunes veintiséis del mes 

16 de noviembre del año dos mil doce, en la oficina de 

17 la Compañía: y, AUTORIZÓ a los socios LUIS ALBERTO 

18 MISE CACERES e HILDA MARINA ABATA CHILUISA la cesión 

19 de sus participaciones a favor de HECTOR OVIDIO MISE 

20 ABATA, para lo cual 3e agregan las copias 

21 certificadas de lo3 recaudados adjuntos como 

Ez documentos habilitantes, CUARTA. - CESION DE 

23 PARTICIPACIONES.- Hoy día cuatro de Diciembre del 

za dos mil doce, los cónyuges señores LUIS ALBERTO MISE 

db CACERES € HILDA MARINA ABATA CHILUISA CEDEN Y 

25 TRASPAJAN (a favor del señor HECTOR OVIDIO MISE 

27 ABATA, SEIS ¡participaciones del valor de Cinco 

28 dólares cada una, que poseen, por lo que renuncian 
A 

di 
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en lo posterior a cualquier tipo de reclamo. 

QUINTA.- PRECIO.- El valor que paga el cesionario 

señor HECTOR OVIDIO MISE ABATA, a los cedentes 

señores LUIS ALBERTO MISE CACERES e HILDA MARINA 

ABATA CHILUISA, es el precio de CINCO DÓLARES 

Estadounidense por cada acción, pdundo 'un total de 

TREINTA DOLARES AMERICANOS q SEXTA. - ACEPTACIÓN. - El 

cesionario acepta el traspaso de participaciones por 

ser hecha a su favor, sin tener que formular reclamo 

posterior alguno, por ser en beneficio de sus 

intereses, la presente eesión de participaciones 

socialez, así como laz obli gaci ones Y derechos, 

que se deriven de la misma, comprometiéndose Aa 

cumplir con los Estatutos y Reglamentos de la 

Compañia, Quedando facultado a. realizar todos 

los tramites y gestiones necesarias para su 

registro. De la presente escritura se sentará al 

margen de la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañia en la Notaría Tercera del 

Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi. Usted 

señor Notario ge servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento. Hasta aquí la minuta que* 

firma la Abogada Rocío Echeverria, Mat. Prof. 05- 

2012-45 FORO DE ABOGADOS.- "La minuta constituye 

la parte fundamental de este instrumento, que 

yo el Notario lo eleyo á escritura pública, 

la leo integramente a loz comparecientez, los 
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Registro Municipal de la Propiedad g 
Inmobiliaria y Mercantil del 

E Catón Latacunga 

RAZÓN:- El Suscrito Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria y 
Mercantil del Cantón Latacunga, conforme Acción de Personal número 1535- 
DDTH-GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, tomó nota del 
contenido de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA DE TRA ADO EMTRANSPENOVO CIA. LTDA, 
que antecede, al margen de la partida nú ),-constante a fojas 137 
vuelta, 138, 139, y 140 vuelta del Regis Mercanti mi cargo, 

   

     
   

  

mil doce.- M.J.L.M/ 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

LATACUN GA Lalacunga 
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ECUATORI AMgorzira 

PRIMARIA 
LGÍS. ALBERTO MISE 

ABATA 

      

03/02/2009 
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ALEXANDRA DEL ROCÍO GALLARDO 

 



  

DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

    En el Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, hoy día lunes vs 

noviembre del año dos mil doce, a las 19H00, en la oficina de laUR AA 

de Transporte Pesado EMTRANSPENOVO CIA LTDA, ubicada em Ta 

parroquia Eloy Alfaro del Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, , previa 

convocatoria realizada por el señor Presidente, en esta fecha se reúnen en 
Junta General Extraordinaria los socios señores: Luis Alberto Mise Cáceres, 

dosé Luis Moreno Amores, José Alberto Otañez Calvopiña, Luis Enrique 

Santo Cando, José Antonio Vaca Moreno, Segundo Arsenio Vaca Moreno y 
Jessy Paulina Santo Cando como representante legal de los Herederos del 

señor «Julio Cesar Santo Mise quienes, constituyen el 100% del capital social 
de la Compañía, y, en forma libre y voluntaria, al amparo de la disposición 

del Art, 119 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios, con el objeto de tratar el siguiente orden 

del día: 
1. Constatación del Quórum Reglamentario; 

.2. Instalación de la sesión por parte del señor Presidente; 

3. Lectura y Aprobación del Acta Anterior; 

4. Autorización para la Cesión de Participaciones de algunos Socios a favor 

* de Terceras Personas. 
5.” Resoluciones. 

Preside la Junta el señor Luís Alberto Cáceres, y actúa como secretario por 

mandato de la Ley el Gerente señor Claudio Santo Jorge Gonzalo. 

El señor presidente solicita que se constate el quórum reglamentario el 

mismo que comprueba que esta la totalidad de los socios presentes. El señor 

presidente declara instalada la sesión y solicita se proceda a seguir con el 

orden del día, 

Inmediatamente se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, en donde 
el señor Gerente procede a dar lectura del acta anterior, conocida que fue 

por los asistentes se la aprueba sin modificación alguna. Dentro del cuarto 
punto del orden del día que trata sobre AUTORIZACIÓN PARA LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ALGUNOS SOCIOS A FAVOR DE 
TERCERAS PERSONAS, Inmediatamente el señor presidente solicita que 

el señor Gerente proceda a dar lectura de tres oficios enviados por los 

señores socios LUIS ALBERTO MISE CACERES, JORGE GONZALO 
CLAUDIO SANTO y JOSE ALBERTO OTAÑEZ CALVOPIÑA, quienes en 
su orden manifiestan entonces que desean transferir SEIS participaciones 
ceiales dol valer de cinco délares cada una, así el señor LUIS ALBERTO SeciBics ae 20 Ge Cinco atiareo cada una, al el 
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MISE CACERES al señor HECTOR OVIDIO MISE ABATA, el señor 
JORGE GONZALO CLAUDIO SANTO al señor LUIS KLEVER PINTA 
GUAGCHINGA, el señor JOSE ALBERTO OTAÑEZ CALVOPIÑA al señor 
SEGUNDO ANTONIO SANTO GUANOLUISA, para cuyo efecto solicitan 
que se le conceda la respectiva autorización. 

Acto seguido los señores HECTOR OVIDIO MISE ABATA, LUIS KLEVER 
PINTA GUAGCHINGA y SEGUNDO ANTONIO SANTO GUANOLUTSA, 
por encontrarse presentes por invitación de los socios, hacen público su 
deseo de ingresar a la Comparñiía como nuevos socios, y manifiesta que de 
merecer la aceptación de la Junta se comprometen desde ahora a contribuir 

con elis mejores esfuerzos para el progreso de la compañía. 

Por esta consideración toma la palabra el señor Gerente, quien manifiesta 

que los señores LUIS ALBERTO MISE CACERES, JORGE GONZALO 

CLAUDIO SANTO y JOSE ALBERTO OTAÑEZ CALVOPIÑA, desean ceder 
SEIS participaciones del valor de Cinco dólares cada una, a favor de los 

interesados quienes se encuentran presentes y por ser necesario, ya que se 

necesita de mas unidades que mos ayuden en los fletes que tenemos, por lo 

tanto se requiere de la aprobación unánime del capital social, con el fin de 
dar cumplimiento a la disposición del Art, 113 de la Ley de Compañías, por 

lo tanto una vez puesta en consideración de la Junta y no existiendo dentro 

de los socios interesados por el derecho preferente que tienen estos 
resuelven lo siguiente: 

1.- Renunciar de consuno cada socio por lo que así mismo se refiere, al 

derecho preferente que de acuerdo a la Ley tienen para adquirir las 

participaciones sociales que se propone ceder a los señores HECTOR 

OVIDIO MISE ABATA LUIS KLEVER PINTA GUAGCHINGA y 
SEGUNDO ANTONIO SANTO GUANOLUISA 
2.- Autorizar a los señores LUIS ALBERTO MISE CACERES, JORGE 

GONZALO CLAUDIO SANTO y JOSE ALBERTO OTANÑEZ CALVOPIÑA, 
para que transfieran cada uno, SEIS participaciones sociales del valor de 
Cinco dólares cada uno que poseen actualmente en la compañía a favor de 
los señores HECTOR OVIDIO MISE ABATA, LUIS KLEVER PINTA 
GUAGCHINGA y SEGUNDO ANTONIO SANTO GUANOLUTSA 

RESOLUCION: Luego de deliberar, la Junta por unanimidad aprueba y 

autoriza que se realicen las siguientes cesiones de participaciones: 

  

CEDENTE. CESIONARIO No. 
PARTICIPACIONES 

  

  
l 

LUIS ALBERTO MISE| HECTOR OVIDIO MISE 
CACERES ABATÁ 6 
C.C. No, 080002972-3 | C.C. No.080177812"1       
  

  

 



  

  

V JORGE FONZALO)| LUIS” ELEVER PINTA 
CLAUDIO SANTO GUAGCHINGA 
C.C. No. 050173077-4 | C.C. No.050214912:3 

JOSE ALBERTO| SEGUNDO ANTONIO 
OTANEZ CALVOPIÑA | SANTO GUANOLUISA 
C.C. No. 0500022678 | C.C.050180998-2 

  

          

      El señor HECTOR OVIDIO MISE ABATA, ingresa con el vehículóde 
siguientes características, Clase Trailer, Tipo Cabezal, Marca Kenw 
Modelo TS8S00ASOTRAPEC, Año 2012 de Placas XBA80 16; 

El señor LUIS KLEV£/R PINTA GUAGCHINGA, ingresa con el vehículo de 

las siguientes características, Clase Camión, Tipo cajón:c, Marca Hino, 

Modelo FF2HMSA, Año 1999 de Placas TAO0004, Motor No, HO7CTA43665, 

El señor SEGUNDO ANTONIO SANTO GUANOLUISA, ingresa con el 
vehículo de las siguientes características, Clase Camión, Tipo cajón*c, Marca 

Hino, Modelo FF197, Año 1990 de Placas PNY0O499 Motor No. 
HO6CTE29465. , 

No habiendo otro punto que tratar el señor presidente concede un receso 

para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual se da lectura a la 

misma siendo aprobada por unanimidad, sín ninguna observación, El señor 

presidente clausura la sesión siendo 23H20. 

Atentamente, 

     
   

     Bliir L e 
Mise Caceres 

PRESIDENTE 

onzálo Claudio Santo 
GERENTE 

org 

 



  

LISTADO DE SOCIOS ASISTENTES A LA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CIA. 

  

  

  

  

  

  

    
     

  

  

  

  

LTDA. 

CLAUDIO SANTO JORGE GONZALO 0501730774 

MISE CACERES LUIS ALBERTO 0500029723 

MORENO: AMORES JOSÉ RUTS 0501496285 

OTAÑEZ CALVOPIÑA JOSE ALBERTO 0500022678 GAADIA 7 

, "SANTO CANDO LUIS ENRIQUE 0501492029 4 

TE DAA mc ANDO CE Pao 
REPRESENTANTE. 

VACA MORENO JOSE ANTONIO 0500914767 

| 
l 
: | VACA MORENO SEGUNDO ARSENIO 0500499512 

  

        
    
 



  

  

alma 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

An .. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 91455 Usuario: emromero 

Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADO EMTRANSPENOVO CIA. LTDA 

DATOS DE LOS SOCTOS / ACCIONISTAS 

  

  

  

  

    

                          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[ CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):| 880,000] 

DENTICICACIÓN NOMBRI: NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL INCAUTADO: 

[_ osoosase34 _ |[( HEREDEROS) SANTO MISE JULIO CESAR JEcuanor  JínacionaL ][110,0000] 

[2 | osorzao7zs — JleLauDIO SANTO JORGE GONZALO JEcuanor — )[naciona: ][110,0000] 
0500029723 _ |[MiSE CACERES LUIS ALBERTO Jecuavor _— |[inacionar ][110,0000] 

0501496285 — |ÍMORENO AMORES JOSE LUIS JfEcuanor  J[vacionaL [110,000] 
[5 ][ -osoooz2878 —|orAñez CALVOPIÑA JOSE ALBERTO Jlecuapor Iinacional ][110,0000] 

[e ][_ esorsozoze— [santo CANDO LUIS ENRIQUE JfEcuanor —— Jiwacionat [[110,0000] 
osoo914767 — ]|vACcA MORENO JOSE ANTONIO Jigcuabor —— ]vacionaL [[110,0000] 

[a J[_osoosmas12 _ [vaca MORENO SEGUNDO ARSENIO JEcuanor”— J[vacionar ][110,0000] 
| TOTAL (USD s)][880,0000] 
      
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA 01/08/2008 15,47 42 

Alexandra Elizabeth Espin Rivadeneira 
Intendente de Compañías de Ambato 

FECHA DE EMISIÓN 03/12/2012 10:23:56! 

, 

Se deja constancia que, la presente nómina'de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
las participaciones ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice " .En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario”, Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a fa constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañlas de comercio 

En taj virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las vanaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Art 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los adminstradores de tas compañías son solidariamente responsables para con la 
compañía y terceros "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser venficada por la Superintendencia de 
Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet compañia... 03/12/2012 

rr 
> 
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VACA MORENO JOSE ANTONIO ii ea/07 2010 
COTOPAXI ALATADUNGA LA MATRIZ YACUNBA 

  

     
   

22 NOVIEMBRE 1958 
003- — DNS O1é01 5 

COTOPAXI Y 
LA MATRIZ 

26/07 Fe0ee 

    

: ter csuca De, ecunoon 
É Dd CONSEJO NACIONAL ELECT 

CERTIFICADO DE voración REFEl RÉNDUI: y CONSULTA POP AR O7/0812015 
OS00814767 

pt CÉDULA 
VACA MORÉNO JOSE ANTONIO 
COTOPAXI LATA! 

  
 



  

54 ECUATORIANA ee 134311892    CIUDADANIA OSDLASDOD-A CASADO ROSA CHICAIZA SUANOL LISO 

SANTO CANDO LUIS ENRIQUE - : PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL 

COTOPAXI /LATACUNGA/ELOY ALEESC CU "ETE MANUEL MARIA SANTO 

25 nu 155 : LUZ MARIA CANDO 

90% UaB5 01477 A LATACUNEA Es rs IBOnA 

24/06/2080 
COTOPAXI/ LATACUNGA 
LA MATRIZ      

ú REPÚBLICA DEL ECuanor 

A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cab - ... CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LTEREMOIAS Y 10 Bi YA POPE AR ITOSIzOtt 

 OSO1AD2029 
ria0ZÍ CEDULA 

SANTO GANDO LLHS ENRIQUE 

COTORAN LATAGUNSA    
BLOY ALFARO: 
PARROQUIA



  

, 
Í 

y CIUDADANIA OOOO > 
OTAREZ CALVOPIRA 205€ ALBERTO 
COMPA ADAS 

18 SEPTIEMBRE 194 
001- 0180 00348 > 

COTOPAXI/ PUSILEO 
PUJIL1 A a! 

le
 

ts
 

    

Yo cal 

NÚMERO 

    

    

ECUATORIANA RH ESpARI2242 
CASADO IRENE MARTINEZ 

PRIMARIA 
NESTOR A DTAREZ 
DOLDRES 1 CALVOPTAS 
ATACUNGA 
8/06 70022 

CHOFER PROFESIONAL 

21/05/2010 

2693860. 

   



  

: PRO? IMBRE 
Y CASADO CLAUDIA JUDITH ABORES MOREKO 

pe : KIRA JORNALERO 
sean CRVADINTE OS CIgsEza3 2088 HUMBERTO FORENO 

ARES. JOSE 1075 BLANCA AMORES 
Semen JIATECONGA/LA MATRIZ ESTACUNGA 28/09/2008 

eaRE 0092 His3 y 2470972016 
FOTOPAYT 5 0130764 

JA MUEJ? 1368 fo 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACKIMAL ELEG) ORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
TA POPULAR Mm        

 



  

            

      

    
ISTEGZUTZO FEA la ye 

   

CACERES IV 4 
BAN MER 

JATAaCUNGA 

   

  

Li 
ABATA CHILUISA 

  

.. AEPEBLICA DEL ECUADOR. 
. DEVIACIÓN 

Lolerendam y Consulta 7-May 2011 

0500029723 251-0915 

MISE CACERES LUIS ALBERTO 

COTORLAXI LATACUNGA 

ELOY ALFARO / SAN FELIPE oo 
DUPRICADO USD: $ : 

DELEGACION PROVINCIAL DE COTOPAXI - 00052 * 
"o. 2608992 14/12/2011 9:32:00 

2608992 

    
 



  

* 

Y CIUDADANIA 0501730774 

CLAUDIO SANTO JORSE SONZALO 

COTOPAXI ALATACUNGA/LA MATRIZ 

47 SEPTIEMBRE 1907 * 

502- 0340 01420 4 

COTOPAXI/ LATACUNBA 

¿6 MATRIZ    

ECUATOR IANC0neA aa VO2391320R 

CASADO MARÍA CRISTINA SANTO CANDO 

PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL 

SEBUNDO CARLOS CLAUDIO 

DIENA MARIA SANTO 

LIFACUNGA 08/05/2008 

08/05/2020 

03391490 

         
    

   



    

     



  

  
  

       
          

En la ciudad de Leiacunge, A 103 

Leonardo Alcides Santo Cando, « 

de este domicilio, ecuarcrianos, 

minuta la misma que en forma 

NOTARIO: En el Registro de 

cargo sirvase incorporar una
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Diane Megaly Zanto Lando, de estado civil soltera; y 

Leonardo Alcidez Santo Cando. meyoresz de edad, de 

nacionalidad ecuatoriara. domiciliados en la cuidad de 

Latacunga. Provincia de Cotopaxi, legalmente capaces y 

por ama proploz derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El 

Mise fue zocio de la Compañia    

   
    

a Pesada EMTRANS2E2NOYO CIA, 

cl veinte y siete de 

quedando como únicoz y 

ey cónyuge sobreviviente señora 

  

y sue hijos Diana 

to Cando, Leonardo £lcidez Santo Cando Y desc; 58 

Paulina Santo Cando.- TERCERA.- En esta fecha y por 

regente instrumento, Cconferimos Poder a medio del 7 

Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere en Favor de la señora JESSY PAULINA SANTO 

CAMDG, portadora de la cédula de ciudadania Número 

05028 7802-83, mayor de edad, de estado civil viuda, 

rb
 ecuatoriana, bara que realice ag su nombre y 

representación lo que e estipula a continuación: 

a)Para que nos represente en la Superintendencia de 

Compañías y en todo inetitución pública y privada en 

la cual soliciten a los herederos del socio ya 

mencionado: bj Concurrca a las sesiones. asambleas y 

todo lo concerniente a la Compañía de Transporte de 

Carga —Fezada EMTRANSPDENOVO — CIA, LTDA... Y  n0o3 

represente en toda reunión y sesión con voz y votos b) 

   

 



  

    
  

Ra ERIS 

2ta aquí la 

      

   

ar a T. 

  

elevo a escritura públic 

compareciente, 

firman conmigo 

  

María Esther 

  

2.0.0803 16005 + 

el 

   



   1 Les a 

E Leonardo anclalo santo Cando 
Sá 

3 0.0. DD pr tr A 

  

11 Se - orgo ante mi, y en fé de ello confiero estoy COPIA 
C' + MFICADA sellada y fi 1.6 
      

E 
id 

4 LaS
 

ba + 

  
 



  

  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
IDENTIFICACIÓN, CEBALA Ane. 
       

   
     % 

  

Lo asado : 

m pa A E 
  

    

  

        
eS ía HOC Cia 

PERO ROO 3 

   
«esrara DEupÁD! ESAR SANTO: JULIO € SAR 

APEÍDOS. ULA 
+ CANDO MARIA ESTHER! 

   

    

   

  

REPÚBLICADEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICARO DE VOTACION 

    

0502377874 270-0021 DULA 
NÚMERO 

SANTO CANDO LEONARDO ALCIDES 5 

oro > LATACUNGA 

PROVINCIA CANTÓN 

ELOY ALZARO 1 DAN PELIPE he 

E A 
ara ERMENTA (E) ALA JUNTA. 
R 

 



A A RINA A iS 

  

     

   

  

    
   

  

CUIAEEAA 02007 
CHINED MARES ESTER 

UAT SATACUNCA IIA BERG       

  

      

y 

P
A
 

   

  

  

BEFÚRLICA, 
o am, CONSEJO NACIONAL ELECTORES 
sas CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

RE PA e OOAZTA DOLAR 

035-0008 0600938842 
NÚMERO CEDULA E 

CANDO CHINGO MARIA ESTHER     
COTOPARI 

PROVINCIA 
LATACINGA 

PARROQUIA   
     



  

  

  

    

    

  

  

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGSTRO ML, 
IDENTEICACIÓN Y CEDULACA    

   

         

   

    

  

    z xo OES3180US-7 
CIUDADANA 
APELLIDOS PNOMIERES 
SANTO CANDO -. as 

  

  

  

INETRUECIÓN ¿Fr 2 OCUPACIÓN 
“BACHILLERATO ESTUDIANT 
AFELLIDOS Y NOMBRES GE, TADRE 
SANTO JULIO CESAR 
ARLUIDOS Y NOMBRES CELA dv 
CANDO MARIA ESTHER 
LUGAR Y FECHA NE EXPELICIÓN 

"LATACUNGA o 
+ 2011-07-29 
echa DE EXA tióN 
2023-07-29 

Eat 121 

   
297-0023 0503150687 
NÚMERO CEDULA 

SANTO CANDO DIANA MAGALY 

COTOPAXI LATACUNGA 

ELOY ALPARO/SAN PEUPE (> 
PARROQUIA , l-=3 

oaaso SERAIUNTA 

  

   



  

  
  

     


